
DOCTORADO EN

filosofía



P R E S E N TA C I Ó N 

El programa busca formar doctores/as 

instituciones académicas en todo el mundo, 
fomentando la internacionalización de las 
investigaciones desarrolladas por los alumnos 
y alumnas. Se requiere que los y las estudiantes 
tomen seminarios especializados, realicen 
actividades de extensión y se exige además una 
estadía de investigación en el exterior.
El programa contempla la posibilidad de 
cotitulación con universidades extranjeras de 
prestigio, como la Universiteit Leiden, Holanda, 
la Vrije Universiteit de Amsterdam, Holanda, la 
Radboud Universiteit de Nijmegen, Holanda, la 
Université Paris X Nanterre, Francia, la Ruhr-
Universität Bochum, la FernUniversität in Hagen 
o la Martin-Luther Universität Halle-Wittenberg, 
Alemania.



OBJETIVOS Y LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN

• Formar doctores/as en filosofía capaces de producir 
y comunicar trabajos científicos originales y 
relevantes en el campo de la filosofía, y que puedan 
desempeñarse en instituciones académicas de 
prestigio.

• Difundir la investigación producida al alero del 
doctorado y el Instituto de Filosofía, y promover 
redes de colaboración internacional que contribuyan 
al desarrollo académico de los/as estudiantes, 
graduados/as y profesores/as.  

El programa se especializa en Filosofía Moderna y 
Contemporánea y se estructura según dos grandes líneas 
de investigación:

Pensamiento político:  Esta línea tiene como objetivo 
estudiar cuestiones fundamentales del pensamiento 
político, entendido como una aproximación filosófica a 
los problemas constitutivos de la vida de las sociedades 
humanas y del mundo contemporáneo. Estos análisis 
se desarrollan en el contexto  de la filosofía moderna y 
contemporánea y promueven enfoques interdisciplinarios 
que incluyen la relación entre filosofía y derecho, y 
filosofía y literatura.

Teorías contemporáneas de la racionalidad: Esta línea 
tiene como objetivo estudiar cuestiones fundamentales 
de la filosofía teórica contemporánea, con especial énfasis 
en los problemas relacionados con las concepciones 
de la racionalidad,   sus variedades, aplicaciones y usos. 
Las principales orientaciones teóricas trabajadas son la 
filosofía kantiana y neokantiana, el idealismo alemán, 
la teoría del conocimiento, la fenomenología y la 
hermenéutica, y los estudios sobre la inteligencia artificial.



Los y las postulantes deben contar con una licenciatura 
y un grado de magíster otorgado por una universidad 
nacional o extranjera. Excepcionalmente, se podrán 
admitir estudiantes que sólo cuenten con el grado de 
licenciado/a o equivalente, conforme con lo dispuesto por 
el Reglamento del Programa.

El Comité de Admisión efectúa su evaluación de acuerdo 
con una pauta que contempla los siguientes aspectos:

1. Propuesta de tesis (50 % del puntaje total)  
Puntos a evaluar:

• Claridad, originalidad y relevancia del problema 
filosófico a tratar, así como su justificación en las 
discusiones académicas del campo en el que se 
inscribe la investigación. 

• Relación entre el interés de investigación, 
las líneas de investigación del doctorado y la 
experticia del claustro.

• Fundamentación de la hipótesis de trabajo y 
los argumentos y/o evidencias que demuestren 
que la aproximación propuesta es original, en 
relación con el campo de estudios en el que se 
inscribe la investigación.

• Coherencia de la metodología propuesta con la 
naturaleza del problema y la hipótesis.

• Conocimiento sobre el campo de estudio y 
las discusiones relevantes demostrado en su 
discusión bibliográfica. 

• Estructura y factibilidad del plan de trabajo.

PERFIL DE INGRESO



2. Competencias académicas (25 % del puntaje total). 
Puntos a evaluar:

• Capacidad analítica del postulante. Habilidades 
retóricas y argumentativas.

• Conocimiento de idioma.

3. Trayectoria del estudiante (25 % del puntaje total). 
Puntos a evaluar:

• Antecedentes académicos. Prestigio de las 
universidades de titulación en las áreas de 
formación del estudiante, sus notas y ranking 
académico.

• Coherencia y determinación en su trabajo 
académico, demostrada sobre todo en su 
CV y en la carta de interés, por desarrollar 
su investigación en esa área/línea y en este 
Programa de Doctorado.

Los egresados y egresadas del Doctorado en Filosofía 
serán capaces de producir investigaciones originales, de 
calidad según estándares internacionales, y comunicables 
en medios de relevancia y prestigio. Los graduados y 
graduadas podrán incorporarse como miembros plenos en 
la comunidad científica internacional que corresponda al 
tema de su especialidad.

El marcado carácter internacional del programa y la 
posibilidad de doble titulación permitirá a los graduados 
contar con redes de investigación más allá del entorno 
local o regional, junto con las competencias para 
desempeñarse en instituciones académicas prestigiosas 
de todo el mundo.



M A L L A  C U R R I C U L A R

Seminario de 
Especialidad I

(6 cr.)

Investigación I

(18 cr.)

Coloquio I

(6 cr.)
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Seminario de 
Especialidad II

(6 cr.)

Investigación II

(18 cr.)

Coloquio II

(6 cr.)

Seminario de 
Especialidad III

(6 cr.)

Examen de 
Calificación

(6 cr.)

Investigación III

(18 cr.)

Investigación IV

(18 cr.)

Coloquio III

(6 cr.)

Coloquio IV

(6 cr.)

CICLO LECTIVO INICIAL

I SEMESTRE II SEMESTRE III SEMESTRE IV SEMESTRE



Investigación V

(30 cr.)

D
EFEN

SA D
E TESIS

Investigación VI  
Estadía en el 
Extranjero

(30 cr.)

Tesis I

(30 cr.)

Tesis II

(30 cr.)

CICLO TERMINAL DE TESIS

V SEMESTRE VI SEMESTRE VII SEMESTRE VIII SEMESTRE

Para obtener el grado de Doctor/a en Filosofía, los estudiantes deben:

• Aprobar todas las actividades curriculares del plan de estudio, 
incluyendo el examen de calificación.

• Realizar una estadía de investigación por un período académico en el 
extranjero (6 meses).

• Tener un artículo aprobado para su publicación en una revista 
indexada.

• Aprobar y defender la tesis de doctorado.

Todos los elementos de la malla serán evaluados con los conceptos aprobado/
reprobado.



C U E R P O  A C A D É M I C O

CLAUSTRO DOCTORAL 

• Beatriz Arriagada

• Diego Fernández

• Rocío Garcés 

• Hugo Herrera

• Aïcha Messina

• Hernán Pringe

• Eduardo Sabrovsky

• Ovidiu Stanciu

• 



COLABORADORES 

• Bernardo Ainbinder

• Carlos Casanova

• Peter Fenves

• David Johnson

• Virginie Palette

• María Isabel Peña Aguado

• François David Sebbah

• Mauro Senatore

• Herman Siemens

• Emmanuel Taub



DOCUMENTOS PARA POSTULACIÓN

1. Currículum vitae.

2. Certificado del grado de licenciado y de magíster 
(o sus equivalentes).

3. Certificado de notas de programas de pregrado y 
magíster.

4. Certificado de ranking de notas de pregrado y 
magíster.

5. Carta de interés que explique los motivos de la 
postulación al programa.

6. Dos cartas de recomendación.

7. Un texto escrito por el/la postulante, que 
demuestre su competencia en escritura y su 
capacidad para realizar investigación a nivel de 
postgrado (se sugiere presentar un texto escrito 
con anterioridad, como un artículo ya publicado o 
un ensayo elaborado en algún curso).

8. Una propuesta de tesis, que contenga: a) un 
problema de investigación; b) una discusión 
bibliográfica; c) una hipótesis de trabajo 
debidamente fundada; d) una propuesta 
metodológica; y e) un plan de trabajo con 
lineamientos generales a desarrollar durante 
los cuatro años de estancia en el programa. La 
propuesta debe tener como máximo ocho páginas 
y ser escrita en fuente Times New Roman 12, 
interlineado 1,5.



INFORMACIÓN Y CONTACTO

Ovidiu Stanciu  
Director Doctorado en Filosofía  
ovidiu.stanciu@mail.udp.cl

Natalia Cofré  
Coordinadora académica Instituto de Filosofía  
natalia.cofre@udp.cl

Ejército 260, Santiago, Chile.

Fono: 26762230

9. Certificado de un nivel de competencia oral 
y escrita en inglés (a través de TOEFL, IELTS, 
Cambridge Certificate u otro) o en algún otro 
idioma extranjero relevante (alemán, francés o 
italiano), idóneo para el desarrollo y la culminación 
de la tesis, según el tema de investigación doctoral 
propuesto. El Comité Académico determinará 
si este requisito se encuentra satisfecho. El 
programa evaluará la admisión de estudiantes que 
no cumplan con los requisitos mínimos de idioma, 
previa declaración jurada del estudiante indicando 
las acciones que realizará para subsanar esta 
debilidad.

Los certificados de grado, notas y ranking deben ser 
originales o copias legalizadas. En el caso de estudios 
realizados en el extranjero, los certificados deberán estar 
legalizados según la legislación chilena.

postgrados.udp.cl/programas/doctorado-en-filosofia



 + info en postgrados.udp.cl

doctorados@udp.cl
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